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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

15656 ORDEN de 8 de junio de 1984 por la que se nombra 
funcionarios Técnicos facultativos del Instituto Na 
cional de Toxicología a los aspirantes que se citan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los artícu 
los 53 y siguientes del Decreto 1780/1067, de 13 de julio, sobre 
organización del Instituto Nacional de Toxieología, modificado 
por los Reales Decretos 3061/1082, de 15 de octubre, y 833/1983, 
de 25 de marzo, y demás normas de general aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar funcionarios Téc 
nicos facultativos del referido Instituto, en las secciones de) 
mismo que se expresan y con derecho al percibo del sueldo 
y demás emolumentos en la forma y cuantía que para los de 
su clase señalan las disposiciones vigentes, a los aspirantes que 
a continuación se relacionan, que figuran incluidos en la pro 
puesta aprobada por Acuerdo del Consejo General del Poder 
Judicial de 27 de abril último, los cuales, previas las formali 
dades legales, pasarán a prestar los servicios propios de su 
cargo en los Departamentos del citado Instituto que se señalan, 
debiendo posesionarse de sus destinos dentro del plazo regla 
mentario.

Nombre y apellidos Departamento al que 
se les destina

Sección de Química

D.a Concepción Lora-Tamayo d’Ocón ... Madrid.
D.a Teresa Tena Quintero ........................... Madrid.
D. Francisco Mejía Bamuevo .................... Madrid.
D.a María Paz Giménez García................... Sevilla.
D. Miguel López Artiguez .......................... Sevilla.
D. Fernando Valcarce Codes .................... Madrid.
D. José Eugenio Azparren Lucas ............. Madrid.
D.a María del Carmen Jurado Montoro ... Sevilla.
D Juan Luis Valverde Villarreal ............. Madrid.
D a María Luisa Soria Sánchez ................... Sevilla.
D.a María Angeles Rodríguez Fernández. Madrid.
D. Alberto Vingut López............................. Barcelona.
D.a Ruth Pladevall Planas .......................... Barcelona.
D.ª María Teresa Contreras Montero........ Barcelona.
D.a Ana Martín Castillo ............................... Barcelona.

Sección de Biología

D a Pilar Sanz Nicolás ................................... Sevilla.
D.“ Gloria Vallejo de Torres ........................ Madrid.
D. Emilio Huguet Ramia ......................... Barcelona.
D.a Patrocinio Villar López ......................... Sevilla.
D * María del Pilar Gaseó Alberich ........ Madrid.
D.a María del Carmen Rodríguez Vicente. Sevilla.
D a María Inmaculada Atienza López ... Madrid.
D.a Concepción Domínguez Uriarte ........ Barcelona.

Sección de Histología Anatomopatológica

D.a María de los Angeles Rodríguez Con
suegra ................................... ....................... Sevilla.

D. Antonio Gómez García .......................... Madrid.
D.a M.- Soledad Sánchez de León Robles. Madrid.
D “ Rosario María Mosquera Blázquez ... Madrid.
D * María del Carmen Martínez Sánchez. Sevilla.
D. Antonio Garfia González .................... Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de junio de 1984.—P. p., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

15657 RESOLUCION de 25 de junio de 1984, de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado, por 
la que se jubila al Notario de Santa Cruz de Te
nerife don Alfonso Cavallé Moya por haber cum
plido la edad reglamentaria de setenta y cinco 
años.

Ilmo. Sr. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 29/1983, 
de 12 de diciembre; el articulo 57 del vigente Reglamento Nota
rial, y el Decreto de 19 de octubre de 1073, y visto el expediente 
personal de] Notario de Santa Cruz de Tenerife don Alfonso 
Cavallé Moya, del cual resulta que ha cumplido la edad de se
tenta y cinco años,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado y el número 2, apartado f), del Decreto de 
12 de diciembre de 1958. ha tenido a bien acordar la jubilación 
forzosa del mencionado Notario por haber cumplido la edad re
glamentaria, y remitir a la Junta de Patronato de la Mutualidad 
Notarial un certificado de Servicios al objeto de que por dicha 
Junta se fije la pensión y demás beneficios mutualistas que 
sean procedentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
Directiva y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1984.—El Director general, Gregorio 

García Ancos.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Las Palmas.

MINISTERIO DE DEFENSA

15658 ORDEN 110/00041/84, de 26 de junio, por la que cesa 
como Vocal Nato de la Comisión Nacional de Inves
tigación del Espacio don Augusto López Zuriaga.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Ley 
47/1963, de 8 de julio, por haber cesado como Presid nte del Ins
tituto de la Ingeniería de España, cargo por el que fue nombra
do Vocal Nato en la Comisión Nacional de Investigación del Es
pacio y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día 20 de junio de 1984,

Vengc en disponer el cese como Vocal Nato de la Comisión 
Nacional de Investigación del Espacio de don Augusto López 
Zuriaga. agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 26 de junio de 1984.

SERRA SERRA

15659 ORDEN 110/00042/84, de 26 de junio, por la que se 
nombra Vocal Nato de la Comisión Nacional de 
Investigación del Espacio a don Manuel García Gil 
de Bernabé, Presidente del Instituto de la Ingenie
ría de España.

De conformidad con lo establecido en el apartado b) del ar
tículo 3.° y articulo 4.° de la Ley 47/1963, de 8 de julio, por la 
que se creó la Comisión Nacional de Investigación de! Espacio 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 20 de junio de 1984,

Nombro Vocal Nato de la Comisión Nacional de Investiga
ción del Espacio a don Manuel García Gil de Bernabé, Presi
dente del Instituto de la Ingeniería de España.

Madrid, 26 de junio de 1984.

SERRA SERRA


